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REGISTRO MUNICIPAL DE TRÁMITES Y SERVICIOS 
CÉDULA DE INFORMACIÓN 

Cuauti án . ' 

Si 

e tengan el interés por aplicar los conocimientos científicos, técnicos y humanísticos 
de las áreas de la Administración Pública Munici al de Cuautitlán, Estado de México. 

1-PM-CUAU 

Artículos 3, 5 y 8 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Artícu los 137 y 138 de la Ley General de Educación. 
Artículos 135 y 136 Ley de Educación del Estado de México. 
Artículos 16, 18 y 23 del Reglamento del Servicio Social del Estado de México. 
Artículo 49 del Bando Municipal 2026 de Cuautitlán, Estado de México. 
Artículo 3.5 Fracción V del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del 
Munici io de Cuautitlán, Estado de México. 
Carta de Aceptación del Servicio Social y /o Prácticas 
Profesionales 

Este trámite va dirigido a los estudiantes de nivel medio superior que cuenten 
con al menos el 50% de créditos y superior que cuenten con al menos el 70% 
de créditos cubiertos del plan de estudios de la Institución Educativa de 
procedencia, y tengan el interés aplicar los conocimientos adquiridos en sus 
áreas de estudio; así como, cumplir con un requisito para obtener un título o 

rada académico. 

El o la solicitante acude al Departamento de Atención 
Ciudadana, y solicita su inscripción al servicio social para 
lo cual ingresa la siguiente documentación: 

1. Carta de presentación de la Institución Educativa, 
dirigida a la persona titular de la Jefatura del 
Departamento de Atención Ciudadana, misma que 
tendrá que especificar los siguientes datos: 
a) Nombre completo del alumno; 
b) Número de control o matricula; 
e) Carrera que cursa; 
d) Total de horas; y 
e) Período en que se realizará el Servicio social y/o 

práctica profesional. 
2. Documento que acredite la personalidad (INE, o 

Credencial de la Institución Educativa . 

Si Artículo 23 del 
Reglamento del Servicio 
Social. Legislación del 
Estado de México. 



oooat~ oon 
ESTAOOOE 

MÉXICO 

,)'iÁI 
~MEXICO (< Cuautitlán 

3. Formato de solic itud de Servicio social, y/o Prácticas 
profesionales firmado por la o el solicitante. 

Si 

■ En caso de que la o el solicitante sea menor de edad, 
deberá presentar lo siguiente: 

Si 

4. Formato de Solicitud con la firma de autorización del 
el padre, madre o tutor en donde autoriza que la o el 
estudiante puede llevar a cabo su presentación de 
servicio socia l y/o prácticas profesionales en la 
Administración Pública Municipal de Cuautitlán; Si 

5. Copia de la identificación oficial del padre, madre o 
tutor. 

No 

N/A N/A No a lica 

N/A N/A No aplica 

1. El o la estudiante acude al Departamento de Atención Ciudadana, y entrega el 
formato de Solicitud de Servicio Social, y/o Prácticas Profesionales debidamente 
requisitado anexando los requisitos correspondientes; 

2. La persona servidor público del Departamento de Atención Ciudadana revisa la 
documentación presentada por el o la solicitante; y en caso de cumplir se le 
otorgará acuse y se le indica el día y hora para recibir su Carta de Aceptación de 
Servicio Social y/o Práctica Profesional; 

3. El o la estudiante acude al Departamento de Atención Ciudadana recibe su Carta 
de Aceptación de Servicio Social y/o Práctica Profesional para su trámite 
subsecuente en la institución educativa. 

4. La persona servidor público del Departamento de Atención Ciudadana le indica 
a l estudiante la Unidad Administrativa de la Administración Pública en la cual 
estará prestando el Servicio Social o Práctica Profesional; de igual manera recibirá 
los formatos de Control de Registro de horas. 

15 días hábiles. 

La persona servidor público del Departamento de Atención Ciudadana al momento de recibir la documentación por 
parte de los estudiantes realizarán la observaciórn respectiva a fin de que quede debidamente cumplimentado el 
expediente. 

El solicitante tendrá un plazo de 3 (tres) días hábiles para cumplir con la prevención. 

CRITERIOS DE RESOLUCION DEL 
TRAMITE 

APLICACION DE LA AF IRMATIVA O 
NEGATIVA FICTA 

El o la solicitante al día de la solicitud, deberá contar con el 70% de los créditos a nivel 
profesional o 50% en nivel técnico. 

No aplica 
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https://cuautitlan.gob.mx/repos/ftp_HAC/S PH.bienesmuebles/presidencia/Solic itud%20de%20inscripcion%20de%20se 
rvicio%20social%20y%20practica%20profesional.pdf 

INFORMACIÓN ADICIONAL 

¿Qué actividades realizarán las y los estudiantes durante su servicio social o prácticas 
profesionales? 

Las actividades estarán relacionadas con su área de estudio y serán asignadas por la 
Dependencia de la Administración Pública Municipal, siempre bajo supervisión del personal 
designado. 

¿Se puede realizar el servicio social o prácticas profesionales en cualquier Unidad 
Administrativa de la Dependencia? 

No. La asignación de la Unidad Administrativa dependerá de las necesidades de la 
Dependencia y del perfil académico del estudiante. 

¿Qué sucede si el estudiante no culmina el proceso de inscripción al servicio socia l? 

El Departamento de Atención Ciudadana resguardará sus documentos personales, y el 
estudiante contará con 5 (cinco) días hábiles para pasar por ellos. 

TRÁMITES O SERVICIOS RELACIONADOS CON LINK 

Carta de terminación del servicio social y / prácticas profesionales 

FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

15 / Mayo / 2026. 


